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OBJETIVO GENERAL:

Establecer los lineamientos mediante los cuales las Jefaturas de Unidades
DeDartamentales de Adquis¡ciones, Tesorería, Servic¡os Generales y la Subgerencia de

Contabilidad y Presupuesto controlen las operaciones que originen la obligación de
pago a proveedores y/o acreedores por la adquisic¡ón de bienes y prestación de
seF¿ieiossolieiladospgFelgrgañismo-- 

-
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Nombre del procad¡miento: Elaborac¡ón, reg¡stro y trám¡te de cuentas por pagar

POLITICAS Y NORMAS DE OPERACIóN.

El presente documento será de observanc¡a obl¡gator¡a para todas las áreas
¡nvolucradas en la elaboración, reg¡stro y trám¡te de cuenlas por pagar.

Para efectos de este Droced¡m¡ento se entenderá Dor:
. ORGANISMO.-Metrobús.
. CUENTA POR PAGAR.- Documento que reg¡stra el comprom¡so de pago que

generan las operac¡ones que efectúa el Organismo.
. NOTA DE CRÉDITO.- Documento por med¡o del cual los proveedores de

b¡enes o serv¡c¡os, aceplan la sanc¡ón económica que le es notif¡cada por la
Subgerenc¡a de Contab¡l¡dad y Presupuesto.

l:.S. R.:.L[p-uesto Sgbfe la Renta.
. S. P. E. l.: S¡stema de Pagos Electrón¡cos Inlerbancar¡os.
. G. F. F.: Código F¡scalde la Federac¡ón.
. R. C. F. F.: Reglamento del Código F¡scal de la Federación.

Es responsabilidad del t¡tular de la Jefatura de Un¡dad Departamental de
Adquis¡ciones, de la Jefatura de Recursos Humanos y de la Jefatura de Servic¡os
Generales según sea el caso; sol¡citar e ¡ntegrar la documentación comprobatoria
or¡g¡nal que amparen los sum¡nistros de maler¡ales, la prestac¡ón de servic¡os
real¡zada, o em¡tir el comprobante correspondienle de contribuciones locales.
Cons¡derando que los documentos rec¡b¡dos deberán entregarse a la Subgerencia
de Contab¡l¡dad y Presupuesto para la rev¡s¡ón correspondienle a la sufic¡enc¡a
presupuestal y cumpl¡m¡ento de requis¡tos fscales establec¡dos en el Cód¡go F¡scal
de la Federac¡ón.

La documentac¡ón soporte de la sol¡c¡tud de pago deberá ser entregada a la
Subgerenc¡a de.Contabil¡dad y Presupuesto al dia s¡guiente de su recepc¡ón o
em¡s¡ón en el caso de la línea de captura de las contr¡buc¡ones locales con el obieto
de revisar la ex¡stenc¡a de suf¡c¡encia presupuestal, así como, del cumpl¡m¡ento de
los requ¡s¡tos fiscales por cada u robantes f¡scales adiuntos al formato
de sufic¡encia presupuestal.

La entrega de los documen de Contab¡l¡dad y
PresuDuesto deberá efectua de sufic¡enc¡a
presupuestal, formato de requ
de pago).

llA'100118-2/11
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- De no exist¡r suficienc¡a presupuestal o de no cumplir con los requis¡tos de
deducib¡l¡dad establecidos en el Cód¡go F¡scal de Federación y en la Ley del
lmpueslo sobre la renta, la Subgerencia de Conlab¡l¡dad y Presupuesto notiflcará a
la Jefatura de Unidad Departamental de Adqu¡sic¡ones, a la Jefatura de Recursos
Humanos o a la Jefatura de Servicios Generales según sea el caso por el tipo de
compra de suministros de materiales, de la prestación de servicios realizada, o de
emitir el comprobante correspondiente de contribuciones locales.

La Jefatura de Unidad Departamental de Adquisiciones, la Jefatura de Recursos
Humanos o la Jefatura de Serv¡c¡os Generales según sea el caso, rev¡sará las
observac¡ones detectadas por la Subgerencia de Contab¡l¡dad y Presupuesto para
atenderlas, haciendo las correcciones en los formatos ó solic¡tar el cambio de
comorobantes flscales a los Droveedores v/o acreedores.

= {fectuadxtá revisión de los comprobáñIes f¡scálés, la validádón presüp-uestal, la
revisión a los formatos de sufic¡encia presupuestal y la revis¡ón de los formalos de
requ¡sición de cheque o lransferencia correspondiente, el responsable de la
Subgerenc¡a de Contab¡l¡dad y Presupuesto s¡n observaciones o comenlar¡os
respecto de la documentación, procederá al registro contable de las cuentas por
pagar en libro diario del Organ¡smo. Asi mismo, deberá anexar a cada reg¡stro
contable copia fotostát¡ca de la documentación comprobator¡a.

El registro contable deberá ser real¡zado con antic¡pación a la entrega de
Requ¡siciones de Cheque a la Jefatura de Un¡dad Departamental de Tesorer¡a.

Dentro de este procedimiento queda comprendido el registro y pago de cuentas por
pagar referentes a las contribuciones federales y locales a las que está sujeto el
Organismo de acuerdo a los térm¡nos que al efecto establecen las disposic¡ones
fiscales vigentes.

Tratándose del pago de contr¡buciones federales, el responsable de la Jefatura de
Unidad Departamental de Recursos Humanos deberá entregar a la Subgerencia de
Contab¡lidad y Presupuesto la relación de ¡mpuestos por pagar dentro de los 10
primeros días del mes inmediato siguiente al que correspondan. El pago de los
impuestos se llevará a cabp*lñ6@ñté:tránsferellrla; elqctrónica obten¡endo
previamenle el folio de manconlunip, ¡[Sor parte {e.J4Dr(eccióir de Administración y
Frnanzas. i 1.W,. . ": i Lt

I i, .' . i . --+-\
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- En el caso de contribuciones locales que deban real¡zarse por las erogaclones en

dinero o espec¡e por concepto de remunerac¡ón al trabajo personal subord¡nado,
corresponde a la Jefatura de Un¡dad Departamenlal de Recursos Humanos em¡tir el
comprobante correspondiente y entregarlo a la Subgerencia de Contabilidad y

Presupuesto a más tardar los días 15 de cada mes, qu¡en se encargará de val¡dar
los datos y requisitar la solicitud de cheque para dar cumplimiento a lo establec¡do
en el código F¡scal del D¡str¡to Federalv¡gente.

- Para el caso específico de pago de contribuc¡ones locales que deban realizarse por

la tenencia o uso de vehiculos automotores, corresponde a la Jefatura de Unidad
Departamental de Servicios Generales, deberá sujetarse al proced¡miento ya

descrito y en su caso elabora el formato de suf¡c¡enc¡a presupuestal, el formato de
requisición de cheque o transferenc¡a adjuntando la infomación soporte de Ia

conffiución, la cual éntregará a la Jefatútá-ie Unidad Detáñamental ddTesorer-ta
para la em¡sión del m¡smo, previo a la rev¡sión de suficiencia presupuestal y

requis¡tos fiscales de la Subgerenc¡a de Contabilidad y Presupuesto.

Tratándose del pago de los servicios de energía eléctrica, mantenimiento de

instalaciones de las oficinas, mantenimiento de vehículos utilitar¡os y demás

servicios bajo control y vigilancia de la Jefatura de Un¡dad Departamental de

Serv¡cios Generales, deberá sujetarse al procedimiento ya descr¡to y, en su caso,

elaborará el formato de suficienc¡a presupuestal, el formato de requisición de

cheque o transferencia en coordinación con la Jefatura de Unidad Departamental de
Adquisiciones cumpliendo con la integración de la información correspondiente'
previa revis¡ón de requ¡sitos fiscales de la m¡sma y de la Suf¡ciencia Presupuestal.

Consecutivamente, el responsable de la Subgerencia de Contabilidad y Presupuesto
deberá entregar el formato de suficienc¡a presupuestal validado, el formato de

requ¡sición de cheque o transferencia, el comprobante fiscal del proveedor y/o

acreedor con la revis¡ón de los requis¡tos fiscales a la Jefatura de Un¡dad

DeDartamentat de Tesorería para la exped¡ción de los cheques y/o transferencias
bancariasdepagosegúncorresponda. i'-""J:**:=,**"-:*--t /*--*. ;;---:-{)
Es responsab¡lidad de la Jefatura ¿e un¡¿ao beJa¡tame&i de Tesodri4 sollcitar la

f¡rma de autorizac¡ón del titular de la Dirección i!-e-¿Jdministracióny 5jn4nz4s y del

titular de la Dirección General del Organismo,:para el pago a provFdTes y/o

acreedores' "l ' l: lLl¡ir i
Es responsab¡lidad de la Jefatura de Un¡daolDéiJártáméntal de Tésorerlálrla ¡enkega
de los cheques para pago del sum¡n¡stro de bienes y por la prestación de Serv¡c¡os

atendiendo a lostérmino! establecidos en,la política de pago apro'üéedoref L,

[1A'100],lB-2/1 1
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La Jefatura de tJn¡dad Departamental de Tesoreria deberá entregar a la
Subgerencia de Contab¡lidad y Presupuesto las pólizas cheque con la firma y fecha
de recepc¡ón del proveedor al d¡a s¡gu¡ente de la entrega delcheque.

Al efecto, el responsable de Ia Subgerencia de Contabilidad y Presupuesto deberá
registrar el pago de b¡enes y/o servicios en el sistema contable.

Al c¡erre de cada mes, la Jefatura de Unidad Departamentalde Tesoreria entregara
la relac¡ón de cheques y transferenc¡as bancar¡as especif¡cando:

. Número de cheque.

. Benef¡c¡ario.

. lmporte pagado.

. Cargos por exped¡ción de cheques.

. Fecha de em¡sión, entrega y cobro.
. Concepto.

A través de este reporte se efectuará la conciliación de egresos causados en el
penodo.

- Los pagos a proveedores nacionales y extranjeros que facturen en moneda
extranjera, se apegarán a lo dispuesto en el presente procedimiento considerando el
tipo de cambio al día de la operación y publicado por el Banco de México en el

{i"tio 

oti"i"t O" la Federación.

ttA'10B[1B-2/1 1
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Pá( inal

Subgerenc¡a de
Contab¡lidad y
Presupuesto.

llA-100il8-2/11

Un idad
Admin¡strat¡va Descr¡Dc¡ón de la actividad

Rec¡be de la Jefatura de Unidad
Departamental de Adquisiciones, de la
Jefatura de Recursos Humanos y de la
Jefatura de Servicios Generales el
formato de sufic¡encia presupuestal, el
formato de requisición de cheque y la
documentación original soporte de la
compra de sum¡n¡stros de materiales o
servicios para rev¡s¡ón.

Revisa que la documentación original
bón los ieouisitos fiSéaé3 t vál¡tiá

la suf¡ciencia presupuestal.

¿Reúne requisitos fiscales?

No.

Notifica a la Jefatura de Un¡dad
Departamenlal de Adquisiciones, a la
Jefatura de Recursos Humanos o a la
Jefatura de Servicios Generales según él
áÍea que lo solicite, que existe
incumplim¡ento de los requisitos fiscales
de la documentac¡ón original soporte de
la compra de suministros de mater¡ales o
servicios, que el llenado de los formatos
es incoffecto y/o la falta de sufic¡enc¡a
presupuestal.

Recibe de la Subgerencia de Contabilidad
y Presupuesto las observaciones
detectadas a corregir. (Reinic¡a en la
actividad N" 1).

t hora

t hora

2 horas

Jefatura de Unidad
Departamental de
Adquisiciones, Jefatura
de Recursos Humanos
o la Jefatura de
Servicios Generales.
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Subgerenc¡a de
Contab¡l¡dad y
Presupuesto.

Un¡dad
Administrativa

Descr¡pción de la act¡y¡dad

s¡

Efectuada la revisión de la
documentación or¡g¡nal soporte de la
compra de suministros de materiales o
servicios, real¡za registro contable del
precompromiso anexando copia
fotostática de la documentac¡ón
comProbatoria.

Tratándose de la Jefatura de Un¡dad
Departamental de Recursos Humanos
emreo- el formato de sufiórencra
presupueslal para ser validado con la
relación de contr¡buciones locales con el
comprobante correspond¡ente soporte de
la contribución: linea de caDtura
correspondiente al pago del impuesto
sobre nómina, el formato de sufic¡encia
presupuestal para ser validado, el
formato de requisic¡ón de pago, la
documentación orig¡nal para la
expedición del cheque y/o transferencia
interbancaria, según corresponda.

Tratándose de la de la Jefatura de
Unidad Departamental de Servicios
Generales enlrega el formato de
suf¡ciencia presupuestal para ser
val¡dado para el pago de tenencia o uso
de vehículos automotores ylo
manten¡miento a b¡enes muebles e
inmuebles, el formato de requisición de
pago, la documentación orig¡nal para la
exped¡ción del cheque y/o transferencia
interbancaria, según corresponda

ilA-100llB-2/11

2 horas

t hora

t hora

-=-\9.
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Subgerencia de
Contabilidad y
Presupuesto.

Jefatura de Unidad
Departamenlalde

jTesorería.

ii:ll.irll'r: ,, L, '

U n¡dad
Administrat¡va

llA-1001{B-2l1 1

Descripc¡ón de la act¡v¡dad

Tratándose de la Jefatura de Unidad
Departamental del Adquisic¡ones entrega
el formato de suficiencia piesuDuesral
para ser validado, el formato de
requisición de pago, la documentac¡ón
original de la compra de suministros de
materiales o serv¡cios para la expedic¡ón
del cheque ylo transferencia
interbancaria, según corresponda.

Rec¡be de la Subgerenc¡a de
Contab¡l¡dad y Presupuesto el formato
de sufic¡enc¡a presupuestal val¡dado, el
formato de requ¡sic¡ón de cheque o
transferenc¡a, la documentac¡ón original
soporte de la compra o del servicio para
la expedic¡ón del cheque ylo
transferenc¡a interbancaria, según
corresponda.

Elabora cheque y solic¡ta f¡rmas de
autor¡zac¡ón de los resDonsables de las
f¡rmas mancomunadas.

En caso de tener que ealizal
transferencia bancaria, prev¡amente a Ia
m¡sma sollc¡ta a la D¡recc¡ón de
Admin¡stración y Finanzas folio de
mancomunidad necesaria para ejecutar
el pago.

Realiza una relac¡ón con información de
las pólizas cheque que entregará a la
Subgerenc¡a de contabil¡dad y
presupueslo de la documenlac¡ón orig¡nal
soporte de la compra de sum¡nistros de
materiales o servicios.

t hora

t hora

t hora

t hora
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Subgerencia de
Contab¡l¡dad y
Presupuesto.

Un¡dad
Adm¡nistrativa

Descripción de la activ¡dad I T¡empo

Recibe de la Jefatura de Unidad I t horas
Departamental de Tesorería las pólizas
de cheque con la fecha y firma de
receDción del oroveedor.

Arch¡va la documentación or¡g¡nal
soporte de la compra o del servicio y
deberá reg¡strar el pago de b¡enes yio

icios en el sisteñla-eünffie.

F¡n de procedimiento-

HA-10!HB-2¿1 1
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Subgerencia de Contab¡l¡dad y Presupu€sto. Jefatura de Uñidad Departamental de
Adqu¡slcloñes, a la Jefaturá de Recur3os Humanos

o a Ia Jefaturá cle S€rvicios General€s.

Notifica en caso de existi 
'ncumplimienlo 

a
requisitos de deducibil¡dad y/o falla de
suf ciencia presupu€stel.

Documentación oriqinal comprobaioria
de la compra de sumin¡stros de
materiales o servicios.

Recibe la documentac¡ón orig¡nal

Documeñteción original comprobatoria
de la compra de suministros de
materiales o servicios.

Rec¡be de !a Jelatura de Unidad Departamentál
de Adquisiciones, de la Jefatura de Recursos
Huñános y de la Jefalura de Ssrvicios Generales
el formato de sufciencia presupueslal, el formalo
de requisición ds ch€que o lransferencia y la
documenlac¡ón orig¡nal sopo.te

Revisa que la documenlación original cumpla con
los.requisitos Uscales y valida la sufcjencia

pfesupueslal.

Documentación original
comprobaloria y formalo de

suliciencia pr€supueslal

R€aliza regisiro contabLe del precompromiso

0ocuñentación ofiginal
comprobaloda y formato de

suf¡ciencia pr€supuestal.

A-10Dr,rB-2l1 I
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Subg€r€nc¡a de Coniab¡lidad y Presupueslo. Jélatura de Unidad Deoartamental de Teso.erla.

:t1::;-:-*'.

Recibe de lá Jelatura de Unidad Departamentat de
Recursos Humanos el formaio de sufciencis
presupuestal para ser validado con la linea do
captura de las confibuciones federales

Recibe de la Jefalura de Un¡clad Deparlamental de
Servicios Generales enlrega el formalo dé
sul¡ciencia presupuesral para s€r validado para el
pago de lenenc¡a o uso de veh¡culos aulomolores
y/o mantenim¡ento a b¡enes muebles e inmr¡ebtes

Recib€ de la Jefalura de Uñidad Depadamenlalde
Adquisiciones enlrega el iormato de suiciencia
presupuestal pata ser validado con la
documenlación original de la coñprá de
suministros de mat€riales o servicios,

Recibe las requisiciones de cheque validadas ,
documentac¡ón onginal sopodé de la compra o
del servicio para la expedición del cheque y/o
lrañslerencia interbancaria, según coresponda.

Documenlación original comprcbatoria.
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Jefatura de Un¡ctad Oepartamental de Tesorerfa. subgérenc¡a de contabilidad y Présupuésto.

13

10

Elabora cheque y sol¡cila fimas de autor¿ac¡ón cle

los responsábtes de las firmas mancomunadas.

11

En caso de tener que realizar lranslerencia
banca.ia, Féviamente ¡ lá r¡isña sol¡cita + la
Dirección de Adminlstración v Finanzas folio de
mancomunidad necésada paÉ ejecular elpago.

12

Realize una relació¡ con inlormac¡ón de las
pólizas cheque que entregaÉ á la Subgerencia de
Contabilidad y presupueslo de la documentac¡ón
ofiginal soporte de la compE de suministrcs de
rnat€ ales o servicios,

Recibe de la Jefalura de Un¡dad
Oepanamenlal de Tesoreria laÉ pólizas de
cheque con la feche y firma de recepclón del

14

Archiva la documenlación original sopone de
la compra o del servicio y debetá registrar el
pago de bieñes y/o servicios 6n el sistema

Fin.

^ R*oonsable del' ,,Y-{V\ávT, m
Lic. Adriana Véjar Galv

Directora de Ad m inistración y-100H8'2/1 1ltA


